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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l s t *1 Za r a g o z a » en la Administración del Bu
Ha  ¿N*SÍta en la ImPrcnta do la Casa-Hospicio 
oe Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
lotr» Hd°/U imP°rte en libranza del Tesoro 6 
‘otra de fácil cobro.
al^ffAnte8J0^dCnCÍa So remitirá franqueada 
enüaL t8 d° dlCha Impr0nta D Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s ,

“9 son óbligator?^81010068 1®la desde , np íSv??ra ca< desde cuatr< a- Public— la mismo n^^despt
6,-e delsfi? Plovincia.

Inmediatamente que los Sros. Al
, ... —,-------- ™ caldos y Secretarios reciban este Bo-
dp«r a 11 uücialinente en ella, y l e t in , dispondrán que se flio un ejem- 
inoio Z r l'ara 108 demás pueblos piar en el sitio de costumbre, dondeui. ^Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú-

generales del Gobier- ida capital de provin-

mero siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .

P1íES[OB«CIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

el y la Reina Regente 
íinú * SU A-uSusta Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.

.. _ (Gaceta 30 Agosto 1888.)

SECCION PRIMERA.

w ims t e r io d e Foym.
H REALES ó r d e n e s .

IíR cm?" ^or el Ministerio de la Gobernación se 
CorrÍPntUniiCa^0 este do Fomento, con fecha 16 del 

«Ex C’ 6 ?eal or<len que sigue:
tículo I'o0? ®r-: Teniendo en cuenta que según el ar
Para c " ; el ^eal decreto de 16 de Marzo de 1854, 
cial JUe , coyi’espondencia se considere como ofi- 
proced^'T a clrcular franca, es indispensable que 
biernoa (6 una. Autoridad ó dependencia del Go- 
respcct^ Ci8t^ íUrlS'ida á otra, cuya circunstancia, 
(leilci °i a> Prlmer extremo, no reune la correspon- 
tiCOij a j las Cámaras de Comercio, por más patrió- 
ReV ,i ¿U(lable.s que sean los fines de dichas asocia- 
RegcntP r D‘ G'^ y eu Su nombre la Reina 
DirpepiA del Remo, conforme á lo propuesto por la 
d0 á k- n ^eneral de Correos y Telégrafos, ha teni- 

len resolver que no procede acceder á lo soli

citado por ¡a Cámara de Comercio de Tarrasa y otras 
del Reino, respecto á la franquicia para la corres- 
EOnduncia que dirijan á las dependencias del Estado 
ó cambien entre si.»

Lo que de Real orden traslado á V I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á . I. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1888 — Canale
jas v Méndez.—Sr. Director general de Agricultu
ra Industria v Comercio.

’ ‘ (Gaceta 29 Agosto 1888 ) 

' Ti no Sr ‘ Procedentes de los contratos celebrados 
orna» boceto Ayri* en su primera y segunda 
¿nnrn existe en este Ministerio una cantidad desti-

P i A la adquisición de instrumentos para el culti
vo ñor virtud de la cláusula en que se establecían 
u ferentes aplicaciones que había de darse al 50 
as ion de las utilidades de la citada publicación, 

Pn2o-ado anualmente por el concesionario Aunque
1 n- exiffua la cantidad mencionada, el elevado

Je la'maquinaria agrícola le da una impor- 
! n n relativamente pequeña, constituyendo su dis- 
ribi ción para la compra y reparto de instrumentos 

t las diferentes provincias una verdadera dih- 
enui si ha de atenderse, como es de justicia, á un 
C nrrionado equilibrio de beneficios. 
prp> -o se adelantaba, en efecto, dotando solamente 
, provincia de un mecanismo agrícola más ó 
menos importante; y si siguiendo otro criterio se 
n, vinhau las máquinas á ciertas regiones, podría 
. , sumirse que tal vez obedecía la medida á prefe- 
rVcias poco equitativas de determinada índole, que 
éiprfamente no siente este Ministerio; el cual cree, 
por el contrario, que todas aquellas merecj»£  ̂

■'V •'
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igual su cuidadosa atención. Felizmente, el impor
tante certamen que se verifica en estos momentos 
en Barcelona, centro importante de la industria es
pañola en todas sus manifestaciones, viene ¿ resol
ver favorablemente estas dificultades, proporcionan
do al Gobierno de S. M. un medio por extremo 
apropiado á la mejor inversión de la suma indicada, 
alejándole de intervenir en el reparto de mercedes. 
Desempeñan las exposiciones en la vida moderna 
una función propagadora tan poderosa, que basta á 
poner en íntimo contacto los más diversos elemen
tos de civilización y cultura de los pueblos. Las ar
tes, la industria, la agricultura, el comercio, la na- 
vegeción, todo cuanto de una manera inmediata se 
relaciona en las fuerzas vivas de las naciones, son 
factores que alcanzan allí su más alta y legítima 
representación, viniendo á ser el premio obtenido en 
ellas, preciado galardón que más orgullece al ven
cedor, y agudo acicate que estimula al vencido. A 
la Exposición barcelonesa, síntesis hoy de todas las 
energías de nuestro país, han concurrido también los 
agricultores de todas las provincias españolas, pre
sentando los frutos arrancados á la tierra á fuerza 
de fatigosa actividad y perseverante constancia, en 
lucha abierta con las calamidades del campo y las 
inclemencias del cielo. A ellos, pues, debe destinai- 
se la cantidad que motiva esta disposición, otorgán
dose como premios extraordinarios á los mejores 
productos de los diferentes cultivos é industrias 
agrícolas expuestos, por la condición manifiesta de 
que sus propietarios sean cultivadores y acrediten la 
extensión de terreno que laboren, varias colecciones 
de máquinas é instrumentos de labor, modelos per
fectos en su clase, en la seguridad de que esta me
dida ha de fomentar su empleo y útil aplicación, re
dundando en provecho de la clase agrienItora.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes: .

I .0 Independientemente de los premios que por 
otro concepto obtengan en la Exposición universal 
de Barcelona los expositores de las clases 119, UO 
y 121 del Catálogo general de la misma, se conce
derán por este Ministerio los siguientes: ,

(«) Una sembradora, una segadora y una viña
dora á los expositores de las tres mejores coleccio
nes de cereales. .

(í) Una segadora, una henificadora y un rastri
llo, á los expositores de las tres mejores colecciones 
de forraje. .

( c) Una colección de instrumentos de huerta ai 
expositor de la mejor colección de hortalizas. ,

{d} Una colección de instrumentos de jardinería 
al expositor más notable en este ramo.

( e) Una colección de instrumentos de arboricu - 
tura al expositor de la más notable colección de 
frutas. .

Un filtro al expositor de la mejor colección 
de aceites.

(y) Una bomba de trasiego, un calentador y 
tina colección de instrumentos de cultivos para vid, 
á los expositores de las tres mejores colecciones de 

vinos. , , ., , ..
( 7¿) Una agramadora á la colección más notable 

. de linos ó cáñamos.

(í) Una prensa, una mantequera y un g 
dor á los expositores de las tres mejores colecci 
de quesos ó mantecas. . _

2 .° Para optar á los premios anteriores,Ch 
dición necesaria que las colecciones, á las cua e 
adjudiquen, sean de producción española; Q111 
expositores acrediten que cultivan directameii 
mo mínimum: los de cereales, una extensión de 
co hectáreas; los de forrajes, de dos 
de aceite, de cinco hectáreas; los de vinos, de 
hectáreas; los de lino y cáñamo, de una hectm-*^ 
los que se dedidan á la fabricación de quesos v u 
tecas, que elaboran anualmente por lómenos 1 • 
litros de leche. . . , , n0.

3 .° Este Ministerio pondrá á disposición de 
misario Regio de la Exposición de máquinas e 
trunientos indicados, á fin de que el Jurado auj 
que los premios entre los expositores á 
crea merecedores de esta distinción, debiendo r 
tir el Jurado á la Dirección general de Agrien ‘‘j 
Industria y Comercio el dictamen razonado que 
ya servido de fundamento para la adjudicad ni.

4 .° Este Ministerio procurará que las 
é instrumentos en que consistan los premio» 
los últimos modelos más perfeccionados en su p ' 
que á su vez hayan obtenido primeros premio 
Exposiciones ó concursos agrícolas.

5 .° Las máquinas é instrumentos se r.e:0^LCQ|) 
por los interesados en el local de la Exposici'yb 
presentación de un certificado del Jurado qm’ an^ 
dite la adjudicación del premio y las demás eire 
tancias que para aspirar á él se exigen. . ■_

De Real orden lo digo á V. I. para su j, 
miento y efectos consiguientes. Dios 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1888. 
nalejas y Méndez.—Sr. Director general de . S 
cultura, Industria y Comercio.

gacela 30 Agosto 1888).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

La Sala de lo Contencioso de ese alto ^erpo * 
consultado á este Ministerio en 12 de Abril u 
lo que sigue: , , egte

«Excmo. Sr.: La Sala de lo contencioso , 
Consejo ha examinado la demanda, de que acón। । 
na copia, presentada por D. Luis de Vargas, 
riormente representado por el Licenciado L- r 
nio Sarmiento, contra la Real orden expedí ’ 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en L 
viembre;de 1885, que denegó la excepción soiio^ 
da y mandó que, previa investigación, se pro 
ra á la incautación y venta por el Estado de 
nes dótales de la capellanía fundada en la igle» La 
rroquial de Chucena, provincia de Hueiva, por 
Juana Andrade.

Resulta: -..afruvó
Que á instancia de I). Luis de Vargas se - 

ex podiente de excepción de los bienes dota t= 
referida capellanía; y en vista de que, con g 
á las cláusulas de la fundación, la de que s 
había perdido el carácter de familiar, se < 
Real orden de 19 de Noviembre de 1885, al 1 
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pio citada, denegando la excepción y mandando que 
se procediera á la venta de los bienes dótales:

^ue dado traslado de la Real orden anterior en 
ce Diciembre de 1885 á la Administración de 

•opiedades é Impuestos de la provincia de Huelva, 
7 ^^bfestó por este Centro á la Dirección general 
ue 1 ropiedades y Derechos del Estado haber sufri- 
° extravío el traslado, y en su virtud se repro- 
ujo en 19 de Febrero de 1886, constando en el ex- 

peuiente minuta de la comunicación que en 27 del 
nismo mes de Febrero se dirigió por la Adminis-

ación de Huelva á D. Luis de Vargas, dándole á
•• vez traslado de la Real orden:
n:d^cb° oficio por conducto del Admi
Se ••n 'Or ProPÍedades y Derechos del Estado de 
‘ vula, esta dependencia no acusó el recibo; y á 
'^nsecQencia de recordatorio de la Dirección gene- 
ehu xi Administración de Huelva, la de Sevilla

? uotíficación á D. Luis de Vargas en 15 de 
Agosto de 1886:

I^’”s de Vargas, en nombre propio, pre- 
zada • ^tiembre de 1886 un escrito de al- 
fuese rpvo ^ re^er*da Eea^ ordeh y suplicando que 

cal^de ,escr^0 con sus antecedentes al Fis- 

adniiti’l de Parecer de que no debía ser
en fon ° Coino dentanda por no aparecer redactado 
legal- ‘V P°r 5aberse presentado fuera del plazo

íRr^u:°5 81 y 8(5 del reglamento de 24 
curso en v se^^n l°s cuales procede el re- 
ción alo-n la contencioso-admÍDÍstrativa, sin excep-

Ha¿ V’ ^O.n^‘a ^as resoluciones del Ministerio 
versen e 1H a' 8^emPre que el asunto sobre el cual 
ción'ea0UStltU^a Inateria propia de dicha jurisdic- 
iofriniaU8en estado’ lesión en derecho perfecto ó 
tiemno v ?recePto alguno legal y se presenten en 
“tiliíar3 1 rma’ fijaildo cl P^zo de dos meses para 

i r®curso cuando el interesado tenga su do-
V ?Je?al en la Península:

Que (Ipni0 ait; de ley de 25 de Junio de 1870, 
Uales d ^^.P^Plaa de la competencia de los Tribu- 
de los 6 .JurÍ8dicción ordinaria las reclamaciones 
piedad l'^^elares que se refieran al derecho de pro- 
ae ai)0 Cn 108 bienes vendidos por la Nación, ó que 
Bubas/aU 6n tltul°s anteriores ó posteriores á la

v JL y que sean independientes de la misma: 
de e art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
Juep ' ^uc.previene que no se admitirá por ios 
judie'8] Prlmera instancia ni otras Autoridades 
enaipla> demanda alguna contra las fincas que se 
paii n]en P01* el ®stado sin Que el demandante acom- 
bprte (. ocumento de haber hecho la reclamación gu- 

del * t ^Ue Sln en^rar en e‘ aprecio de si el escrito 
dad’1-1*-1,611116 las condici°nes externas de rituali- 
ha ^P*88 de una demanda, ni si en tal concepto 
Que t ° deducida dentro del plazo legal, es lo cierto 
naf - t0 Ia sdpHca del interesado en la vía guber- 
tra1'^* como fi06 consigtia su recurso, demues- 
deh 1Ue el fin q116 le es obtener la excepción 
Par VeUta P°r el Estado de ciertos bienes; y como 
L a conseguirlo se apoya en títulos de carácter pu- 
sobr i6 CIVÍ1 que afectan al derecho de propiedad 
" e ias expresadas fincas, corresponde entender

en la reclamación á las Autoridades de la jurisdic
ción ordinaria:

2.° Que lo resuelto en la Real orden que se acom
paña no entorpece ni sirve de obstáculo para que 
los expresados Tribunales puedan conocer, puesto 
que la misma Real orden equivale al certificado del 
actor de conciliación que ha de preceder á todo jui-
ció declarativo de derecho;

La Sala, de conformidad en parte coa el parecer 
del Fiscal de S. M., manifestado en el acto de la 
vista, entiende que es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid ‘28 de Julio de 1888. 
—Joaquín López Puigcerver.—Sr. Presidente del 
Consejo de Estado. _ 1OQO.

J (.Gaceta 7 Agosto 1888.)

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 31 
de Marzo lo que sigue: ,

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acom
paña copia, presentada por el Licenciado D. Luis 
Felipe Aguilera, en nombre de l). Rafael de la Lla
ma, contra las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 10 y 16 de Se
tiembre de 1886, en cuanto por las mismas se de- 
nie"'a al interesado el derecho correspondiente a ios 
denunciadores de bienes sujetos al pago de tributos.

Resulta: .
O te en 23 de Mayo de 1886 acudió al Ministerio 

de Hacienda la Duquesa viuda de Santona, en nom
bre de ¡a testamentaría del Marqués de Manzanedo, 
Dnnue del referido título, en solicitud de que se de
clarara nulo ó en su caso se revocara el acuerdo del 
De egado de Hacienda de la provincia de Santander 
de 7 del expresado mes de Mayo, por el cuat se exi- 

¿ la testamentaría la suma de 547.682 pesetas 
l ] céntimos en concepto de contribución territorial, 

satisfechas, por intereses de demora y multa, por 
razón de los muelles denominados de Maliaño, sitos 
(¿7]a capital de la dicha provincia: ,

Ane unidos antecedentes, de los cuales aparecía 
v D Rafael de la Llama denunció el hecho de 

qU! los referidos muelles no habían pagado contri- 
alguna desde 1874, y que el Delegado de a 

b nv1nciagresolvió imponer á la testamentaria de 
Cañedo la responsabilidad antes expresada, si 
«^ declaró, en cuanto al denunciador, que no pro- 
eX reconocerle derecho alguno, puesto que la de- 

d ztia se refería á un hecho conocido de la Admi- 
tíación, porque D. Manuel González del Corra

Jenupció ante el Parlamento por los años 1880 á 
1QR1 la referida falta de pago de impuesto: 

' nlie D. Manuel González del Corral solicitó para 
cí el reconocimiento del derecho al Prem1(> de d^" 
, .,ne a V D. Rafael de la Llama se alzó del acuerdo 

delQue1en vista del expediente, la Dirpccito gene
ral de Contribuciones propuso, y el Ministerio deci
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dió, por la Real orden de 10 de Setiembre de 1886, 
primera de las reclamadas, la nulidad del acuerdo 
del Delegado y que se revocara la orden de la Di
rección general de Contribuciones de 4 de Junio de 
1881, por la cual se mandó no incluir en reparti
miento los muelles de Maliaño, declarándolos, al 
contrario, sujetos al pago de impuestos que tributa
ran desde el ano económico vigente, incluyéndolos 
en el apéndice del amillaramiento, y que tanto la 
interpe ación de D. Manuel González del Corral co
mo la denuncia de D. Rafael de la Llama no les da
ban respectivamente derecho á premio, porque la 
riqueza á que se referían no estaba oculta, sino que 
fué declarada á su tiempo por el propietario:

Que respecto á la alzada de D. Manuel de la Lla
ma recayó la Real orden de 16 de Setiembre de 
1886, segunda de las reclamadas en un principio, 
declarando que el reclamante no tiene derecho algu
no al premio concedido á los denunciadores por la 
legislación vigente; Real orden que se funda en los 
razonamientos aducidos para la conclusión cuarta 
de la Real orden anterior:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en 
la representación ya dicha, interpuso demanda con
tra las referidas Reales órdenes, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuesen revocadas en la parte á que 
hacía referencia, y que en su lugar se reconociera 
el derecho del actor al premio otorgado á los de
nunciadores:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque los denunciadores como los inves
tigadores son agentes auxiliares de la Administra
ción y no pueden invocar derechos que supongan 
lastimados por las Reales órdenes que rechacen sus 
denuncias, citando en apoyo de esta doctrina lo re
suelto entre otras las Reales órdenes de 16 de Febre
ro, 11 de Junio y 2 de Agosto de 1878 y 31 de 
Enero de 1880:

Visto el art. 81 del reglamento de 24 de Junio 
de 1885, que establece el recurso contencioso admi
nistrativo contra las resoluciones del Ministerio de 
Hacienda, sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen sea propio de dicha ju
risdicción, causen estado, lesión en derecho perfec
to ó infrinjan precepto alguno legal y se deduzcan 
en tiempo y forma:

Considerando: . .
l.° Que según se ha declarado con repetición en 

casos análogos, para que proceda la revisión en vía 
contenciosa de las resoluciones de la Administración 
activa, es indispensable que se alegue por el que las 
promueva la preexistencia á su favor de un derecho 
que las dichas resoluciones hayan podido lastimar:

2 .° Que la presente demanda se interpone por 
su denunciador á la Hacienda contra las Reales ór
denes que declararon innecesaria su denuncia, y por 
tanto, como el actor carecía de derecho para que le 
fuese admitida, falta la base sobre la cual pueda fun
dar el juicio que intenta promover: ,

3 .° Que además los denunciadores, como los in
vestigadores, son meros agentes de la Administra
ción activa, y sólo cuando ésta reconozca haberles 
aquéllos prestado servicio, tienen derecho á que les 
conceda la debida recompensa.

La Sala, de conformidad con el parecer del lis 
de S. M., entiende que noes de admitir la deman 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ). I 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el p1 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
mismo se propone. ■

De Real orden lo digo á V. E. para su cono 
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios gn»r 
á V. E. muchos anos. Madrid 28 de Julio de lo * 
—Joaquín López Puigcerver.—Sr. Presidente 
Consejo de Estado.

(Gaceta 8 Agosto 1888).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADM1MSTBACI0N. MES DE JULIO DE 1888.

MANICOMIO PROVINCIAL.
GoiLSlruccióii de la, solera, del depósito de aguas, 

sas y laucos para el tercer pabellón y arreglo d-6 

oratorio.

Pesetas. Ct8-

Por 521 jornales de albañiles y peones,.
Por 81 y medio id. de carpinteros............
A D. Benito Marco, por 25 almádenas y 

5 macetas de acero, 12 maraganchos y 
seis rastrillos, y apuntar 28 picos....

A la viuda de D. Juan Ferrer, por 12 ca
pazos............................................................

A la viuda y herederos de Arana, por 6 
palas de acero...........................................

A D. Pió Luis, por 12 docenas de es
puertas ........................................................

A D. Pablo Lacaze, por 12 pares de an
teojos de rejilla para machacadores de 
piedra........................ .. ...............................

A D. José Gayó, por 2 regaderas, 2 boti
jos, 12 pozales, 2 envasadores, todo de 
zinc, y 4 barriles para confeccionar hor
migón..........................................................

A D. Ventura Artal, por 48 mangos de 
almádenas y rastrillos... .. .. .................

A los Sres. Julián y García, por 40 quin
tales métricos de polvo de ladrillo....

A D. Francisco Lapuente, por 349 quin
tales métricos de cal común..............

A D. Rafael Montestruc, por 160 quinta
les de cemento........ .. ..............................

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 40 
quintales métricos de ladrillo molido..

263'25

148

10'50

16'20

72

12

88'50 

31'80

50

418'80

360

80 _

To t a l
2.745'40

Zaragoza 31 de Agosto de 1888.—El Vicepresi" 
dente, Tomás Aguirre.—El Secretario, Francisc0 

Bellostas.
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W POR ADMINISTRACION.

MES DE JULIO DE 1888.

HOSPITAL PROVINCIAL.
X la ietTluci situada/Teute al departa-
J^euto de dementes.

A Ifl^^orna^es albañiles y peones.. 
tubosU1a í hereder°s de Arana, por 7 
barred hlerr°’ UU ajuste’ 2 co‘los» 6 
lica l°Sy cuatro sacos de cal hidráu- 

nós1,0^8 ^olaudrea, por 5.45Ó" ¡adril

A la viíi )OjPesetas millar........................... 
quinal d,e D- Manuel Gracia, por 340 

8 de yeso, á PIO pesetas..........

_ To t a l ..............................  

Pesetas. Cts.

480

90‘25

354‘25

374

1.299‘50

dentT t 0^ 31 de AgOsto de 1888-~E1 Vicepresi- 

^cllostasOlndS Aguir^e•—PH Secretario, Francisco

^^1££c io n c u a r t a .
Aü MINIS L'IUCIó n  DE CONTRIBUCIONES

L LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^Rtribnpin U^e!° Garrido, Administrador de 
Hao.o '"T de e*ta provincia:

?e Ia inatrnp^x Uie con arreglo al artículo núm. 42 
Oyentes de e de !2 de ^ay° último, los contri- 
r*al fio havi 5 a capitel’ 9ue por territorial é indus- 

fiiestre, deberá sat1lstecho las cuotas del primer tri- 
?Un° en la d U 1*agrias efectivas sin recargo al

, Planta de Gontribuciones, sita en
• dia l.° do ^tegación de Hacienda, desde 
1QteligencÍR ^Pi^^mbre hasta el 10 inclusive; en la 
lecibos al a ^Uc trascurrido este plazo pasarán los 
to eu el Dh-n • te ejecotivo, incurriendo por lo tan- 
xZa4 T/7rimer^d0-
befOi 6 za dV de Agosto de 1888.-Alfredo Bar-

-^.J-CCION QUINTA.
OE ! JUNTA PROVINCIAL • 

8TRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Circulares.
abonal^0 atención de esta Junta el lamenta- 

^ada la e i no y punible indiferencia con que es mi- 
anteré8 dcHCaCÍÓU de la infancia por quienes más 

. este im m°8trar en el progresivo desarrollo 
l^blica Patentísimo ramo de la Administración 
i u y dfíra °xUe muchos padres de familia descui- 
leyes le.s i !eDden el deber lu6 Ia naturaleza y las 
C°n firreo- de educar é instruir á sus hijos 
1168 c^ebd, , 8118 ProPÍas facultades, las Corporacio- 

8 a este fin se hallan en el deber de inter

venir y cuidar de que las leyes sean en esta parte 
cumplidas y respetadas.

Deben, pues, las Juntas locales de piimera ense
ñanza, excitar á los padres de familia hasta conse
guir que sus hijos concurran constante y puntual
mente á las escuelas, compeliendo á los que no lo 
verifiquen por los medios que la ley pone á disposi
ción de las Corporaciones locales; deben procurar 
que en las Salas destinadas á la enseñanza primaria, 
concurran todas las condiciones de seguridad é hi
giene recomendables, y que allí donde estas condi
ciones no existan, exciten el celo de los Ayunta
mientos hasta lograr que desaparezcan cuantos in
convenientes se observan en las respectivas escuelas, 
dando cuenta á esta Junta de las gestiones que en 
este sentido practiquen y del resultado que obtengan. 
Deben también cuidar de que el servicio de la ense
ñanza se cumpla con toda exactitud, girando visitas 
mensuales á las escuelas y enterándose del estado 
de instrucción que éstas ofrezcan, celebrar sesiones 
después de estas visitas y consignar en el acta cuan
to consideren digno de aplauso ó de corrección y 
enmienda, ya sea por parte de las Autoridades lo
cales ó de los Profesores respectivos, remitiendo á 
fin de cada mes á esta Corporación copia de las ex
presadas actas para que pueda, según los casos, 
adoptar las disposiciones que procedan. Celebrarán 
exámenes generales, allí donde por cualquier causa 
no hayan tenido lugar en la época reglamentaria, y 
darán cuenta del resultado por medio de certifica
ción del acta, nunca por simple oficio, en la cual se 
habrá hecho constar el juicio que haya formado del 
estado de la enseñanza. Procurarán, de acuerdo con 
los respectivos Profesores, establecer escuelas noc
turnas de adultos, dando á esta parte de la enseñan
za toda la importancia que requiere.

Harán también, que cuando un Maestro cese en 
el desempeño de su escuela, ya sea como propieta
rio ó en concepto de interino, forme el inventario de 
cuantos efectos existen en la misma, remitiendo co
pia de este documento á la Junta provincial. Exigi
rán al propio tiempo cuenta documentada de cuan
tos fondos tenga recibidos para material de escuela, 
recogerán los sobrantes que hubiere y los entregarán 
al Maestro que se encargue de la enseñanza para 
que los invierta con arreglo á los presupuestos apro
bados.

Encarga muy especialmente á las Juntas ¡ocales 
el cuinplTmiento de las precedentes observaciones, 
y no duda que llevadas de su celo en beneficio del 
interés que les inspira el acrecentamiento moral de 
sus pueblos respectivos, han de ahorrar á esta Cor
poración el disgusto que le ocasionaría, si en algún 
caso se viera precisada á adoptar medidas de otro 
género contra las que descuidaren este servicio.

Zaragoza 30 de Agosto de 1888.—El Presidente, 
Nicasio de Montes.—Por acuerdo déla Junta, Vic- 
torio Enciso, Secretario.

Como á pesar de lo que previene la Real orden de 
12 de Enero de 1872 y diferentes circulares de esta 
Junta sean muchas las locales de primera enseñan
za que no han remitido informados los presupues
tos escolares para el presente año económico, cuyos 
documentos debieron presentarles para su censura 
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los respectivos Maestros durante el último mes de 
Abril, he dispuesto, en consecuencia con ¡o ordena
do en la regla 8.a de la expresada Real orden, en
cargar ó los Maestros y Maestras de los pueblos, 
cuya nota es adjunta, se sirvan remitir los indica
dos presupuestos en la forma prevenida á la Secre
taria de esta Junta en el término de ocho días, pres
cindiendo del informe de aquéllas; en la inteligencia 
de que los que no lo verifiquen dentro del plazo se
ñalado, no solo quedarán de hecho amonestados, si 
no que se consignará nota desfavorable en su expe
diente personal á los efectos consiguientes.

Zaragoza 30 de Agosto de 1888.—El Presiden
te, Nicasio de Montes.

Pueblos que se citau.
Acered, Agón, Aguarón (interino), Alcalá de 

Ebro, Alconchel (Maestra), Aldehuela de tiestos, 
Almochuel, Ambel, Anón, Asín, Bárboles, Berde- 
jo, Biel, Biota, Bulbuente, Cabañas, Cadrete, Cala- 
torao (Maestra), Campillo, Clarés, Cuarte, Daroca 
(Maestro), Ejea, Escatrón, Frasno(El), Fabara, Var
íete, Gelsa, Grisén, Ibdes (Maestra), Inogés, Jaraba, 
Lagata, La Vilueña, Leciñena, Litago (Maestro), 
Lituénigo, Lobera, Los Payos, Lucena (Maestro), 
Mainar, Manchones, Mesones, Moneva, Moros, Mu- 
nébrega, Nonaspe,Nuévalos (Maestra), Orcajo, Ore- 
ra, Pina, Pinseque, Pomer, Pradilla, Rodén, Rueda 
de Jalón, Sabiñán, Samper del Salz, Santa Cruz de 
Moncayo, Santed, Sestrica, Sobradiel, talamantes 
(Maestro), Tarazona, Tauste, Terrer, Tiermas, To- 
rralba de Ribota, Torrijo, Trasmoz, Urrea de Jalón, 
Velilla de Ebro, Vierlas, Villafranca de Ebro, Vi- 
llalba, Villar de los Navarros y Zaragoza.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace sarber: Que á las once de la mañana del día 

6 de Octubre próximo, tendrá lugar una segunda, 
pública y simultánea licitación en esta capital y en 
las plazas de Huesca, Teruel y Jaca, con objeto de 
contratar la adquisición de aceite mineral y vegetal 
parala Factoría de Zaragoza, y aceite vegetal y 
carbón para la de Jaca, que se necesiten durante un 
año, para el suministro del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transeúntes en ambos puntos, y por las 
cantidades que se indican en el cuadro redactado 
á continuación de este anuncio.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Inteu- 
cia militar de este distrito y Comisarías de guerra 
de las plazas arriba citadas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto eu sus res
pectivas oficinas, en las días y horas hábiles de des
pacho, á contar desde el día de la fecha, así como 
el de precios límites, que son los mismos que se se
ñalaron para la primera subasta.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán al Tribunal de la misma, desde me
dia hora antes de dar principio al acto, en pliego 
cerrado, redactadas en papel del sello 11.°, sin ras
paduras ni enmiendas, arregladas en uu todo al 
modelo que con este anuncio se publica y acompa- 
das de la carta de pago que acredite haber hecho en 
Ja Caja general de depósitos ó en las sucursales de

en pliego

las tres provincias de este distrito, el corres^ e 
te al 5 por 100 del valor del artículo ó Q1'11^11, aV 
comprenden aquéllas, debiendo cada uno m 
tores concurrir al acto, bien personaimen .e 
apoderado con poder otorgado ante A otario 
y unir la cédula personal, sin cuyo requisi o*, 
drán por no presentadas aquéllas. , c Od

La celebración de la subasta tendrá lllfe 
arreglo á las prescripciones del reglamen o p 
sional de contratación de 18 de Junio de 1 3
más órdenes vigentes. 1 Ro'

Zaragoza 29 de Agosto de 1888.—Man

Cuadro demostrativo de las cantidades de » 6¡l 
petróleo y carbón que se consideran ucees a $l 
las Factorías de utensilios que á conUnua< 
expresan, para el suministro del Ej¿TCito y 
dia civil durante un año.

346

FACTORÍAS.
ACEITE.

Hectólitros.

PETRÓLEO.

Hectólitros^

Zaragoza..................... 30

15

280 

»

45 280

»

346

CARB^'
fg, 11)^

NOTA. Las cantidades anteriores podrán 
disminuir, según lo reclamen las necesidades dei .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... residente 
de...... . número....... . enterado del anuncio } pOt 
de condiciones establecidas para la adquisic1" 
parle de la Administración militar del aceite, 
leo y carbón en la Factoría (tal) ó Factoría» 
para el suministro del Ejército y Guardia ci 
rante un año, se compromete á entregar en je 
ma (ó en las mismas), con sujeción á las '^-(.ylo5 
dicho pliego de condiciones, el artículo ó a 
siguientes:...................................................., ,

Tantos (en letra) hectólitros de aceite en *.^5 
toría de........ á (tantas) pesetas (tantos) c 
(en letra)........................................................,
' Tantos (en letra) hectólitros de petróleo en 
toría de........ á (tantas) pesetas (tantos) c | 
(en letra)................................................. ,

Tantos (en letra) quintales métricos de ca 
la Factoría de.... , á (tantas) pesetas (taptosj । 
mos (en letra). , .

Y para que sea válida esta proposición ac, ^1) 
adjunta la carta de pago que acredita haber 
el depósito necesario. . \

(Fecha y firma del proponen I

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAg 0^

n nJste11^
El Comisario de guerra, Inspector de su as 

de Zaragoza, ,
Hace saber: Que á las doce de la mañana gii

6 de Octubre próximo se celebrará la seg»^^¡1) 
basta para contratar á precios fijos, y por e - 
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áV^f8110’.6^ su™l°istro de Pan y pienso necesario 
sein *a Os Ejército, estantes y tran-
Ca^ A en palatayud, cuyo acto tendrá lugar en la 
nlieor {untara.lc.nto de dicha ciudad con sujeción al

M de condiciones y precios límites que se ha- 
ración vUla?ftnSt° en !a Secretaria de dicha Corpo- 
ria Jo i68-3 (vOmií,arla de guerra, sita en la Facto- 
|estj. 7lsteilcias de esta capital, todos los días no 
hes aS nueve de la mañana hasta las

extendia^'OS*C^One? ue^er^n presentarse cerradas y 
r»s ni p/S'Cn de sello 11.a clase, sin raspadu- 
lo y arregladas en un todo al mode-
ellas eyaml)a á continuación, acompañando á 
Pósito n 3 de pag0 ^ue acredite haber hecho el de- 
dicioneT’enT'n eondici.ón,17 del pliego de con- 
sucursoiJ r • Ja Seneral de Depósitos ó en sus 
Personal p ' i lnteresadoa deberán exhibir cédula 
110 serán Ti 6 T?t0 de la abasta, sin cuyo requisito 
ai acto TÍ Ht i S sus Proposiciones, y concurrir 
Oto/^do^u^nN^ apoderado con poder 

rales,la°°Za de Agosto de 1888.—Antonio Pe-

D N ^odeio de proposicióu.

de...... . nút’ VeC^n° de.......’ habitante en la calle 
de condicioi^10...... ’ .enterad° del anuncio, pliego 
cn la subasta 8 y Precios límites que deberán regir 
liene por obie?011700^ para el día de y ^ue 
Bnbsistencias a Contl‘atar por un año el servicio de 
e.i niismo v - eesta. Plaza, se compromete á efectuar 
eioiies. á’lZ, °n ^“Jedón á dicho pliego de condi
* cadn V ’v0108 Unientes:
t!ls......cénti,8110? de Pan de 650 gramos... . pese- 

por ca^tlniOs> letra). 1
Pesetas Iación de cebada de 69375 litros....... 

^rcadA C . lmos (en letra).
giraos (en^leT^ de paja....... pesetas....... 

*d talón Ve-11' 8Ca vAlida esta proposición acompaño 
ei depósito 31 a de Pa^° que acredita haber hecho 

t u»ito necesario.
(Pecha y firma del proponente).

. LECCION SEXTA.
Se hali^tdai de Medicina y Cirujía de este pueblo 

tas) pagad Cante: b ?1 dotación consiste en 750 pese- 
^^icipal 88 Pi°k  trimestre8 vencidos del presupuesto 
as' siendn T t-^OO pesetas que ascienden las igua- 

bos ast ‘ üe cueuta del agraciado su cobro.
CaplÍ8 aenlaUt~s dirigirán sus solicitudes á esta Al- 
te.n sus U1'n-pa5adas de los documentos que acredi- 
^i’ho y sei'vicios, hasta el día 25 del pró-

hubie- e!?Hbre’ en fi06 se Proveerá.
Cabeza d 29 de A^0810 de 1888.—El Alcalde, Jo-

^r'rerTa311 vacantes las plazas de Veterinario y 

’nudes d 6 e-Ste Puebl°’ con la dotación de trece al- 
el herr Puro Pur caballería, existiendo 126, 

L° ^ne el^6 de .lus mismas; y respecto de la fragua 
t admitiafraciado convenga con los labradores. 
bre< ran solicitudes hasta el día 15 de Septiem-

Malanquilla 28 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Marcelino Portero.

, Las titulares de Medicina y Cirujía, la de Farma
cia y la de Inspector de carnes de esta villa se ha
llan vacantes desde el 30 de Septiembre próximo por 
haberse terminado el contrato: dotadas la primera 
con 500 pesetas, la segunda con 500 pesetas y la 
tercera con 90 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, de
bidamente documentadas, á esta Alcaldía durante 
el plazo de 15 días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasado el cual se 
proveerán. _

Encinacorba 29 de Agosto de 1888.—El ^Alcal
de, Ambrosio Gracia.

En los diez primeros días del próximo Septiembre 
se recibirán en las oficinas de recaudación de la ca
pital de la zona recaudatoria sin recargo alguno, 
las cuotas de los contribuyentes que no las hayan 
hecho efectivas en los días que ha estado abierta en 
este pueblo para el cobro del primer trimestre de la 
contribución territorial é industrial del actual año 
económico.

Salillas de Jalón 30 de Agosto de 1888.—El Al
calde, Sixto Rosel.

Encargada á este Ayuntamiento la recaudación 
del primer trimestre de las contribuciones territorial 
y de subsidio industrial, correspondientes al actual 
año económico, y habiendo tenido lugar el primer 
período de cobranza voluntaria en los días 15 al 20 
de los corrientes, se hace saber á los contribuyentes 
que no hayan satisfecho sus cuotas, pueden verifi
carlo sin recargo alguno durante los diez primeros 
días del mes de Septiembre próximo.

Tauste 29 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Eu- 
sebio Castillo.

Encargada á este Ayuntamiento la recaudación 
del primer trimestre de la contribución territorial é 
industrial del ejercicio corriente, se hallará abierta 
por el primer período, los días l.° y 2.° del próxi
mo Septiembre.

Carenas 30 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ig
nacio López.

SECCION SETIMA.
JOZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —P i 1 a r.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

za á Pedro Juan Navarro y Herrero, conocido por 
José, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Alca- 
niz, soltero, zapatero, de 20 años de edad, vecino 
que fué de esta ciudad en el año 1881 y cuyo actual 
paradero se ignora; para que en el término de 15 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 

M.C.D. 2022



372 BOLETIN OFIOIAL

viucia, comparezca en este Juzgado para ingresar 
en las Cárceles á sufrir 30 días de detención, en 
equivalencia de la multa á que fué condenado , y no 
ha satisfecho, en causa seguida contra el mismo y 
otros sobre hurto de plomo del comercio de los se-» 
ñores Navas y Oliete; apercibiéndole de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en particular á los se
ñores Jueces de instrucción y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de conseguirla dispongan su conduc
ción á las Cárceles de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 28 de Agosto de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., P. I. de 
Grañena, Mariano Brequera de Cavia.

Ateca.
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Joaquín Martínez Jiménez 
y Tomás Balsa Diez, «ecinos de Bijuesca, en la cau
sa criminal seguida contra los mismos sobre des
obediencia grave, se sacan á la venta en pública lici
tación los bienes siguientes, sitos en términos del 
referido pueblo, á saber:

De Joaquiu Martínez Jiménez.
l .° Un campo de tres yugadas en la Cañada de 

las Eras; lindante al N. y ti. con montes baldíos, al 
E. con campo de Fernando Aguarón y al O. con 
dichos montes: tasado en 300 pesetas.

2 .° Otro campo, secano, en las Laboras, de cuatro 
yugadas; linda al N. con campo de Conrada Miguel, 
al E. con otro de Gregorio Santos,, al ti con montes 
y al O. con campo de Andrés Molinero: tasado en 
200 pesetas. .

3 .° Otro campo en la misma partida, de dos yu
gadas; lindante al N. con otro de Mariano Blasco, 
al E. con paso de ganados, al S. y O. con campo 
de Santos Gil: tasado en 150 pesetas. .

4 .° Otro campo, secano, en Tripiame, de cinco 
yugadas; lindante al N. con campo de Eustaquio 
Guilléu, al E. con otro de Ramón Salas, al S con 
otro de Clemente Lasheras y al O. con otro de Juan 
Martínez: tasado en 500 pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en los Barrancos, de 
dos yugadas, destinado á viñedo; lindante al N. con 
finca de Torcuato Muñoz, al E. con campo de Pas
cual Martínez, al S. con pasto y al O. con campo 
de Matías Yagüe: tasado en 1.000 pesetas.

6 .° Otro campo, regadío, en el Batán de la ve
ga, de cabida de media yugada, destinado á cerea
les; lindante al N. con barranco, al E. con otro de 
José Guilléu, al S. con otro de Donato Gil y al O. 
con camino de Torrijo: tasado en 250 pesetas.

De Tomás Balsa, Diez.
l .° Un macho mular, cerrado, de pelo negro y 

alzada más de la marca: tasado en 500 pesetas.
2 .° Un campo, regadío, en la Umbría de la ve

ga, de una yugada y tres cuartos; lindante al N. 
con otro de‘Francisco Martínez, al O. con río Ma
nubles, al E. con otro de Pedro Langa y al ti. con 
camino: tasado en 1.000 pesetas.

3 .° Otro campo, regadío, en el Berga 1, 8|
dia jugada; linda al N. con otro de Felipe ' 0 
E. con otro de Mariano Román, al O. con 'ei ^ggi 
Román y al S. con camino: tasado en 4UU 1*-

4 .° Un campo, regadío, en TrascastUlo, 
to y medio de yugada; linda al N. con 
Francisco Soriano, al E. con otro de Ureg ,|eg: 
Torres, al O. con camino y al S. con no Ma | 
tasado en 400 pesetas. _ . a de

5 .° Otro campo, regadío, en la Guinda 'je 
dos yugadas y cuarto; linda al N. con cal11. pa- B 
Sebastián Martínez, al E. con otro de An 1 ‘ 
carta, al O. con río Manubles y al S. con ca r 
Manuel Gil Mercado: tasado en 1.000 pesetab'

6 .° Un campo, secano, en la Ganada del 
no, de ocho yugadas; linda al N. con otro । 
nato Gil, al E. con otro de Fernando Agua’ éa' 
O. con dehesa de Joaquín Martínez y al 1 ■ c 
mino de Caravantes: tasado en 1.240 peseta3-

Goyo acto tendrá lugar en la Sala Q^^'^DÍeD' 
este Juzgado el día 5 de Septiembre próximo 
te para la subasta del macho mular, y el ,|g5 
mismo mes para la de las demás fincas, am)0 el]t6 
diez de la mañana, celebrándose simultánea 
también en el Juzgado municipal de Bijuesca^ 
virtiéndose que no se admitirá postura que 
bra por lo menos las dos terceras partes de 
ción, y que el que quiera tomar parte en la ,^^1 
habrá de depositar previamente en la mesa Ju 
el 10 por 100 efectivo del valor tipo de la ^^^opio

Dado en Ateca á 28 de Agosto de 1888.-A
Gómez.

Borja. .^gl,
D. Antonio Fraguas y Foucillas, Juez mup* jd 

ejerciente el de instrucción por indisposid 
propietario de la ciudad y partido de Borja:^ 
Hago saber: Que para pago de costas nol t9 gil 

en cierta causa criminal, he acordado la vel,jI)i)8'' 
pública subasta de la parte de finca que á co», ¡o 
ción se expresa, como de la pertenencia de L » 
Celiméndiz y Pasamar, y es á saber: ^iii»

La mitad proindiviso de un cuarto y una ftC1V 
con entrada común por el patio y escalera, degarrio 
sa sita en la villa de Ainzón, y su calle del ( [a 
alto, demarcada con el núm. 37; lindante .^jo, 
otra mitad perteneciente á Mariana García I» 
y dichas habitaciones confrontan por derecha cOu 
tercera parte de Nicolasa Royo, por izquieb1' ija 
otra tercera parte de Manuel Castán y por , "gí11" 
con corral de la Royo; y toda la casa, cuya ár cPli 
perficial se ignora, linda por derecha entran - 
casa de Félix Murillo y por izquierda y espa* 
otra de Melchor Lacleta: tasada dicha mitad r 
diviso de cuarto y cocina en 150 pesetas. go j

Y para su remate, que tendrá lugar en,1 
audiencia de este Juzgado, he señalado el di 
Septiembre próximo viniente, á las once de 8* jgP1' 
na; advirtiendo que los títulos de propiedad ql> ra d 
inscritos antes del otorgamiento de la escrd 
venta en favor del rematante; que no se 
postura que no cubra las dos terceras partes ‘ jt» 
tiprecio, y que para tomar parte deberán « 1 
los licitadores el 10 por 100 del mismo. yX

Dado en Borja á 27 de Agosto de 1888.^^' 
nio Fraguas.—Por su mandado, Ap^lonioJJ/ 
______HOSPICIO.
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